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LA UGT DEMANA LA RENOVACIÓ DELS BUSOS DEL 
BARRI A BARCELONA

 Amb la finalitat 
de millorar el servei de 
transports en diferents 
punts de la ciutat comtal, el 
sindicat exigeix que siguin 
donat de baixa una part de 
la actual flota de autobusos 
de mida petita, i que al seu 
lloc s’incorporin vehicles 
més moderns recentment 
adquirits.
  A Barcelona circulen 
alguns busos de barri 
antics que pel seu disseny 
no brinden la qualitat que 
el públic requereix, ja 

que a vegades registren 
desperfectes mecànics i sol 
fallar la rampa per a cadires 

de roda i el sistema d’accés 
a persones amb mobilitat 
reduïda. Això genera 
cada setmana nombroses 
queixes dels usuaris. 

Cal precisar que alguns 
d’aquests vehicles van ser 
matriculats l’any 2002. 
 Així mateix, els 
conductors  manifesten que 
cada vegada s’enfronten a 
més dificultats per realitzar 
el seu treball perquè al 
conduir busos de gairebé 
vint anys d’antiguitat solen 
trobar-se quotidianament 
amb fallades en el sistema 
de funcionament que 
interrompen la normalitat 
del servei. 

NEGOCIAREMOS NUESTRA PLATAFORMA
 En la asamblea de afiliados de UGT 
celebrada el 15 de octubre de 2019, hemos 
acordado que negociaremos nuestra 
plataforma de convenio colectivo.
 Próximamente se va constituir la 
Mesa Negociadora del próximo convenio 
colectivo donde estaremos debidamente 
representados y legitimados para negociar y 
acordar; siempre defendiendo los intereses 
de los trabajadores.
 Estaremos en la Mesa con disposición  
de afrontar los cambios organizativos que 
proponemos:
• Jornada continua para el personal de 

conducción. 
• Mejorar el modelo de calendario para 

Material Movil-air.
• Nuevo modelo de descansos para la 

Oficina de Centro.
 Estamos convencidos de que estos 
cambios son necesarios para viabilidad de 
nuestra empresa, que va camino del 20% 
de absentismo laboral.
 Qué duda cabe de que existe una falta 
de dialogo por parte de la Dirección que 
está “suspendida” en relaciones laborales 

con la parte social. Esperamos un cambio 
de actitud por parte de la Dirección  y de no 
ser así, UGT autobuses tomará las medidas 
necesarias; que nadie lo dude.
 UGT está en los centros de trabajo 
dando la cara y solventando los problemas 
diarios de la plantilla.
 UGT tiene identidad propia y seremos 
los primeros en llegar a acuerdos con los 
otros sindicatos cuando se planteen mejoras 
para la plantilla y el futuro de nuestra 
empresa.
Haz clic para ver nuestra plataforma.

UGT LO TIENE CLARO  
LA JORNADA CONTINUA PARA EL PERSONAL DE CONDUCCIÓN 

TIENE QUE SER UNA REALIDAD 
• Jornada continua (igual que la mayoría de los 

colectivos y la Dirección).  

• Eliminar los servicios partidos, o que estén dentro de 
la jornada de trabajo (Tiempo efectivo).  

• Desplazamientos dentro de jornada. Tal y como 
tienen todos los directivos.  

• Regular y garantizar el tiempo de descanso en los 
finales de línea, mínimo el 10% del tiempo de 
recorrido, independientemente de las incidencias 
diarias. 

DENUNCIAS A INSPECCIÓN DE TRABAJO
Contratos de Obra Y 
Servicio
Desde UGT entendemos 
que no puede haber tantas 
personas con contratos 
no indefinidos, pero 
además con contratos de 
Obra y Servicio, que en la 
actualidad son más de 500 
y entendemos que esto no 
se ajusta a derecho por lo 
que se ha denunciado ante 
la Inspección de Trabajo
Requilibrado:
Denunciamos a Inspección 
de trabajo la manera como 
se ha realizado el equilibrado 
de personal.
De acuerdo a la normativa 
de escogida, cada vez 
que entren nuevos 
conductores, se ha de 

tramitar las solicitudes de 
cambio de CON que estén 
pendientes;  la Dirección 
tendría que haber realizado 
el equilibrado según la 

antigüedad en la empresa; 
pero lo ha hecho por cochera 
y termina saltándose la 
antigüedad de conductores 
que pudiendo haber elegido 
cochera, están obligados a 
quedarse en el CON que 
por cualquier motivo no les 
interesa. 
Contratación dirigida 
¿Coincidencia ,mala, fe 
o amiguismo? Según la 

convocatoria de alguna 
plaza para cubrir, se piden 
una cantidad de requisitos 
que parecen que están 
escogidos para alguien en 
concreto, ya que no son 
acordes con el puesto a 
cubrir. Ya que la Dirección 
no cree que los requisitos 
están abultados, nos hemos 
visto obligados a poner una 
denuncia ante Inspección 
de Trabajo.
Extintores
Hemos detectado que no 
se esta cumpliendo con el 
programa de revisión de los 
sistemas contra incendios, 
por lo que hemos tramitado  
denuncia ante Inspección 
de Trabajo.

¡Este ha sido un buen año!
Es hora de comprar lotería

Ya tenemos disponible para todos los 
afiliados y simpatizantes la Lotería 
de Navidad. Si estás  interesado, 
contacta con el equipo de UGT de tu 
centro o llama a la sección sindical 
93-298-70-25
!SUERTE¡
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